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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 


ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
CONTRATO MARCO LP-CMA-01-2026
“SERVICIOS DE MAMOGRAFÍA Y/O DENSITOMETRÍA OSEA – PRIMERA CONVOCATORIA”
En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, ubicadas en la Calle Reyes Ortiz Edif. Gundlach Torre Oeste piso 22, a horas 14:30 del día 26 de febrero del año 2026, se realizó la reunión de aclaración CONTRATO MARCO LP-CMA-01-2026: “SERVICIOS DE MAMOGRAFÍA Y/O DENSITOMETRÍA OSEA” Primera Convocatoria
La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 
· [bookmark: _Hlk89890240]Dr. Marcelo Saavedra	     	 Unidad Solicitante
· Dra. Daniela Cordero	     	 Unidad Solicitante
· Dr. Liders Burgos                        Unidad Solicitante
· Dr. Roberto Perez Cueto             Unidad Solicitante
· Lic. Yessica Montoya 		 Área Administrativa Oficina Nacional
· Lic. Patricia Zuazo                      Área Administrativa Oficina Nacional

1. CONSULTAS ESCRITAS
De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 24/02/2025 hasta Hrs. 15:00, vía correo electrónico: proveedores@csbp.com.bo.			
Al respecto, se debe señalar que se recibieron Consultas Escritas hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones.
Proponente CDI S.R.L.                                                                  Fecha de Envío: 24/2/2026      12:53
Pregunta 1: 
¿En la propuesta de densitometría ósea se debe consignar un precio único por cuerpo total?, o si es posible desglosar cada una de sus variantes por separado?
Columna AP
Columna Lateral
LVA
APVA
Fémur Izquierdo
Fémur Derecho
Dual Fémur
Cadera Ortopédica Izquierda
Cadera Ortopédica Derecha
Antebrazo Izq.
Antebrazo Dcho.
Mano Izquierda
Mano Derecha

Respuesta:
Nos interesa tener una propuesta que implique los costos unitarios de estudio, es decir disgregados. En este punto se realizará una enmienda. 
Pregunta 2: 
¿El estudio solicitado de Mamografía incluye Ecografía Mamaria?
Respuesta: 
Lo que la CSBP busca es el servicio de Mamografía específicamente, sin embargo, si el proponente puede incluir la ecografía mamaria se tomará en cuanta como un plus al momento de la evaluación. Por ende, se realizará una enmienda en la calificación. 
Pregunta 3:
¿Se deben adjuntar documentos legales en la propuesta?
Respuesta:
Se debe presentar los documentos que se señalan en el formulario Nº3 de la propuesta técnica para la calificación respectiva. 
Pregunta 4:
En caso de que los médicos requieran ambos estudios (Mamografía y Densitometría) ¿enviaran una sola orden? o por separado.
Respuesta: 
Las ordenes se emitirán por separado, sin embargo, si ambos servicios son para un mismo paciente; se valorará que el proponente oferte un precio especial por ambos servicios.  

Dando lectura a las consultas escritas y sus respuestas, se continuó con la Reunión de Aclaración de acuerdo a los siguientes potenciales proponentes presentes en sala: 
EMPRESAS PARTICIPANTES
	EMPRESAS
	REPRESENTATES 

	CEDIRAD
	CHRISTIAN GOMEZ URQUIETA

	CDI
	JACOBO NEMER



2. CONSULTAS EN REUNION PRESENCIAL
Dando continuidad a la reunión y como corresponde, se dio lugar a las consultas en sala, las consultas técnicas y administrativas expuestas por los representantes de las Empresas son las siguientes:
EMPRESA: CEDIRAD 
Pregunta 1: 
Respecto a la presentación digital, ¿esta presentación digital va a ser posterior a la adjudicación? ¿Y de qué manera? Es decir, ¿la vamos a presentar subiendo algún sistema o es en CD? 
Respuesta: 
La presentación digital es una copia de la propuesta física. Esta copia tiene que ir ya sea en CD o en USB, junto con la propuesta escrita en sobre cerrado hasta el plazo establecido según el Pliego de Condiciones.
Pregunta 2: 
La otra consulta es en cuanto a la experiencia del proponente. Si no me equivoco, es el formulario 3, en donde hay unos puntos que se evalúan, es decir, de 1 a puede llegar hasta 20 puntos. En este caso, ¿de qué forma se va a evaluar ese rango? ¿Con el testimonio de constitución o algún otro documento adicional?  
Respuesta: 
Se debe presentar el documento de constitución de la empresa y el NIT (se realizará enmienda con esta solicitud complementaria), adicionalmente se debe presentar contratos de prestación de servicios en establecimientos de salud públicos o privados de por lo menos 3 años de experiencia y es lo que se considerará para la evaluación por ende se realizará una enmienda.
Pregunta 3: 
En cuanto al número de cuenta para la garantía de seriedad, si es que tenemos que depositarlo en alguna cuenta y en qué fecha debemos presentar o es posterior a la adjudicación 
Respuesta: 
La garantía de seriedad de propuesta se tiene que presentar junto con la propuesta física, es un documento físico que lo tiene que gestionar con la entidad financiera con la que trabajen.
La misma tiene que cubrir el plazo que se establece dentro del punto de pliego de condiciones y se tiene que contar desde la fecha de presentación de propuestas. Es mejor siempre tener una holgura al final de unos 10 o 15 días porque el trámite suele demorar entre 24 y 48 horas, y esto tiene que estar dentro de su propuesta cerrada en sobre. Y para la aclaración, no es cualquier garantía. La CSBP trabaja netamente con garantías a primer requerimiento.  
Pregunta 4: 
En cuanto al formulario número 4, no sé si nos podría orientar un poquito de qué manera tenemos que llenarlo. Estamos entendiendo como una hoja de vida de la empresa y al bajito como una hoja de vida del especialista, ¿no? Exactamente, de los profesionales y de los especialistas
Respuesta: 
Debe detallar los tres años mínimos solicitados prestando servicio a establecimientos de salud públicos o privados de al menos de 3 años.

De la misma forma se debe presentar la experiencia de los profesionales según se requiere en el pliego de condiciones. 
EMPRESA: CDI
Pregunta 1: 
En el punto 3 dice, estudio de mamografía más densitometría ósea por evento. Está junto y acabo de escuchar que han dicho que las solicitudes van a ser individuales.
Entonces, ¿cómo podríamos nosotros poner un precio a mamografía más densitometría si las solicitudes van a llegar de manera individual? Nos pueden aclarar por favor 
Respuesta: 
Si bien las ordenes van a ser individuales lo que se busca en ese punto es que los proponentes oferten un precio especial en caso de que a un mismo paciente se le realice ambos estudios.
3. ENMIENDAS
Enmienda 1: 
Del formulario 3 se quita el proponente podrá ofertar uno de los dos servicios solicitados o ambos, ya que la contratación del servicio es por el total. Y se incrementa la descripción de los servicios: para densitometría se solicita en especial el servicio de:
· Densitometría de Columna lumbar AP/CADERAS – FEMUR BILATERAL (ADULTO)
En el caso de mamografía: 
- Mamografía bilateral y unilateral
- Magnificación de imágenes
- Capacidad de digitalización de imágenes, funcionamiento con sistemas HIS, RIS PACS, DICOM.
- Complementación con estudio ecográfico cuando el caso lo requiera.
Enmienda 2: 
En la evaluación técnica, experiencia general del proponente se aclara que se evaluará: 
[bookmark: _Hlk223336876]Experiencia en el servicio adjuntar respaldo documental. La empresa proponente deberá demostrar cumplimiento de contratos de prestación de servicios en establecimientos de salud públicos o privados de al menos de 3 años. Y se modifica los parámetros de calificación: 
	3 años 
	10 puntos

	Mas de 3 años a 5 años
	15 puntos

	Mayor a 5 años
	20 puntos


Enmienda 3: 
En la Experiencia general se especifica en el inciso a) La empresa proponente deberá tener al menos 5 años de experiencia a partir de su constitución. Se debe presentar copia del testimonio y el NIT

Enmienda 4: 
En el formulario Nº4 se modifica la Experiencia General por Específica respecto a la prestación de servicios en establecimientos de salud públicos o privados de al menos de 3 años. 
Y la Experiencia Específica por experiencia de los profesionales. 

Sin tener consultas y/o aclaraciones se concluye la Reunión de Aclaración a horas 14:52 del mismo día.
 La Paz, 26 de febrero de 2025
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